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Gratuidad en salud

• Es un programa de la Administración Distrital que busca
mejorar la calidad de vida y salud de la población afiliada al
Régimen Subsidiado de Salud, considerados altamente
vulnerables.

• Con este programa se elimina una barrera económica de
acceso a los servicios de salud de la población más pobre y
vulnerable que no cuenta con los recursos suficientes para
asumir cobros de copagos y/o cuotas moderadoras, exigidos
para la prestación de los servicios de salud.



¿A quiénes va dirigida la gratuidad en salud?

 Niños y las niñas entre uno (1) y cinco (5) años.

 Personas mayores de sesenta y cinco (65) años.

 Población en condición discapacidad severa.

 Tener encuesta SISBÉN en niveles 1 ó 2.

 Estar afiliado a una de las entidades promotoras de 
salud en el Régimen Subsidiado que opera en el 
Distrito.



Acerca del SISBÉN

• ¿Qué es?

El SISBÉN (Sistema de Identificación de potenciales
Beneficiarios de programas sociales), es una encuesta de
clasificación socio económico, diseñado por el
Departamento Nacional de Planeación (DNP).

• ¿Para qué sirve?

Para identificar los hogares, las familias o los individuos más
pobres y vulnerables como potenciales beneficiarios de
programas sociales, entre los cuales se encuentra la
afiliación en salud al Régimen Subsidiado. El SISBÉN
permite establecer el grado de pobreza de los hogares, con
el propósito de focalizar (asignar) recursos de inversión
social.
Fuente: http://www.saludcapital.gov.co/DASEG/Paginas/ABCdelSISBEN.aspx

http://www.saludcapital.gov.co/DASEG/Paginas/ABCdelSISBEN.aspx


Acerca del SISBÉN

• ¿Y si aún no he sido encuestado?

Puede solicitar la encuesta en el punto de atención de 
la Secretaría Distrital de Planeación - encuesta SISBÉN -
en el CADE o SuperCADE más cercano a su residencia. 
Para ello es necesario presentar el documento de 
identidad, preferiblemente el del Jefe de hogar, y un 
recibo de servicio público del lugar de residencia.

• ¿Con el SISBÉN ya quedo asegurado en salud?

No. Recuerde, que el SISBÉN es una encuesta. Para 
asegurarse en el Régimen Subsidiado en Salud, se 
requiere adelantar el proceso de Libre Elección de la 
EPS-S, afiliarse.

• Fuente: http://www.saludcapital.gov.co/DASEG/Paginas/ABCdelSISBEN.aspx

http://www.saludcapital.gov.co/DASEG/Paginas/ABCdelSISBEN.aspx


Acerca del SISBÉN

• Para poder consultar el puntaje obtenido puede:

 Ingresar a la página web del Departamento Nacional de
Planeación.

 Comunicarse con la Secretaría Distrital de Planeación al
teléfono:

 335 80 00 opción 2. - Solicitar la información en Línea Salud
para todos (3649666).

 Dirigirse a los puntos de atención de la Secretaría Distrital de
Planeación - encuesta SISBÉN - en el CADE o SuperCADE más
cercano a su lugar de residencia.

• Recuerde: En particular para el sector salud, el Ministerio de
Salud y Protección Social estableció los puntos de corte para
acceder al Régimen Subsidiado de la siguiente forma (estos
puntajes no son los mismos para otros tipos de subsidios): Nivel
1 = De 0 a 47,99 puntos. Nivel 2 = De 48,00 a 54,86 puntos.

• Fuente: http://www.saludcapital.gov.co/DASEG/Paginas/ABCdelSISBEN.aspx

https://www.sisben.gov.co/atencion-al-ciudadano/paginas/consulta-del-puntaje.aspx
http://www.saludcapital.gov.co/DASEG/Paginas/ABCdelSISBEN.aspx


¿Cuándo se debe actualizar la información de la encuesta del 
Sisbén?

• Por errores en la información de identificación o desactualización de
la misma en relación con nombres y apellidos en el Sisbén.

• Cambio de documento de identidad (por ejemplo, de tarjeta de
identidad a cédula de ciudadanía).

• Por cambios en los integrantes que conforman el hogar: Llegada de
una nueva persona al hogar o de un nuevo hogar a la vivienda, retiro
de un integrante del hogar de la ficha respectiva, fallecimiento de un
integrante del hogar.

• Cuando es un nacimiento, se debe presentar el registro civil del recién
nacido.

• En caso de fallecimiento, se debe presentar en un punto de atención
de Sisbén el registro civil de defunción.

• Cambio de municipio de residencia, en este caso debe acercarse a la
oficina del Sisbén del nuevo municipio y solicitar una nueva encuesta.

• Cambios en las condiciones sociales y económicas del hogar.

http://www.sdp.gov.co/gestion-estudios-estrategicos/sisben/preguntas-frecuentes

http://www.sdp.gov.co/gestion-estudios-estrategicos/sisben/preguntas-frecuentes


Actualización SISBÉN

http://www.sdp.gov.co/gestion-estudios-estrategicos/sisben/metodologia-4

http://www.sdp.gov.co/gestion-estudios-estrategicos/sisben/metodologia-4








Cuotas Moderadoras y Copagos en la página WEB de 
Aliansalud EPS




